
Dir. Salud Municipal

CONCEDE FERIADO LEGAL
FUNCIONARIOS QUE IND!CA.

RESOLUCTÓr.l ruo
4521

CHILLAN V¡EJO, 27 de Agosto de2014.-

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos
modificatorios; las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Primaria.

CONSIDERANDO:

El Decreto Alcaldicio No 499 del 16.02.2011,
mediante el cual se actualiza delegación de atribuciones en el Sr. Administrador
Municipal, Decreto Alcaldicio No 1434101.03.2012 que establece subrogancias
automáticas de unidades municipales.

La solicitud presentada por los funcionarios
que se indican con fecha 27 de Agosto del presente año, para que se les conceda
Feriado Legal, la autorización dada por la Sra. Jefa del Departamento de Salud Municipal
con la misma fecha.

RESOLUCIÓN

1.- OTÓRGUESE Feriado Legat a los
funcionarios que se indican, en las fechas que se señalan:

FUNCIONARIO CARGO DIAS/AÑO FECHAS
ERICES SOTO CAROLA DEL CARMEN Matrona 02 2013 22 al2310912014
GIL DE LA RANS ANA MOUEL Odontóloqa 01 2013 29t08t2014

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE
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